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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente proyecto de graduación tiene como propósito analizar el impacto de 

la ausencia de un marco regulatorio especializado para el ecosistema FINTECH en 

Honduras y como consecuencia de este análisis proponer los elementos esenciales que 

debe contener una Ley FINTECH que promueva la innovación tecnológica, garantice la 

seguridad jurídica y proteja a todos los participantes del ecosistema. La investigación 

parte del reconocimiento del crecimiento acelerado de las FINTECH en América Latina. 

Sin embargo, este desarrollo en muchas jurisdicciones como Honduras ha ocurrido en un 

entorno normativo fragmentado, sin reglas claras ni supervisión especializada, lo que 

genera incertidumbre jurídica, limita la inversión y expone a los usuarios a riesgos como 

fraudes, falta de transparencia y vulnerabilidad en la protección de datos. Mediante un 

enfoque cualitativo y documental, se realizó un estudio comparado de los marcos 

regulatorios de México, Chile y Colombia, países que han adoptado modelos normativos 

integrales o progresivos para regular las FINTECH. Estos casos evidencian que una 

regulación basada en principios como la proporcionalidad, la neutralidad tecnológica y el 

enfoque por actividad permite fomentar la innovación sin comprometer la estabilidad 

financiera. 

La propuesta de identificar los elementos claves que debe contener una Ley 

Fintech para Honduras contempla licenciamientos proporcionales, protección al 

consumidor, mecanismos de supervisión, sandboxes regulatorios y regulación específica 

para cada vertical. Estos elementos deben facilitar la entrada de nuevos actores al 

mercado, promover la inclusión financiera y alinear al país con las mejores prácticas 

internacionales. En consecuencia, la implementación de un marco regulatorio integral es 

urgente para fortalecer el ecosistema FINTECH, mejorar la competitividad del país y 

garantizar un entorno seguro, innovador y equitativo para todos los participantes. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años, el ecosistema FINTECH ha emergido como una de las 

principales fuerzas transformadoras del sistema financiero global, impulsando la 

innovación tecnológica en la prestación de servicios financieros. América Latina ha sido 

testigo de un crecimiento exponencial en este sector, y Honduras no ha sido la excepción. 

A pesar de la expansión de iniciativas FINTECH en el país, el desarrollo de este 

ecosistema se ha dado en ausencia de un marco regulatorio especializado. La falta de 

regulación específica para las FINTECH en Honduras representa un desafío significativo 

para la consolidación de un entorno financiero moderno, seguro e inclusivo. Actualmente, 

solo la vertical de pagos y transferencias digitales cuenta con regulación específica, 

mientras que otras verticales como los criptoactivos, el crowdfunding, los créditos 

digitales y el insurtech operan sin regulación estatal. 

Este proyecto de investigación tiene como propósito analizar el impacto de la 

ausencia de regulación especializada en el ecosistema FINTECH hondureño y en 

consecuencia de este análisis proponer los elementos esenciales que debe contener una 

Ley FINTECH. Para ello, se realizó un estudio documental con enfoque cualitativo, 

complementado por un análisis comparado de los marcos regulatorios de México, Chile 

y Colombia, países que han adoptado modelos normativos que promueven la innovación 

sin comprometer la estabilidad financiera. La propuesta busca contribuir al 

fortalecimiento institucional del país, promoviendo un entorno regulatorio que facilite la 

entrada de nuevos actores, proteja a los consumidores financieros, fomente la 

competencia y garantice la seguridad jurídica.  
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

En los últimos años el ecosistema FINTECH ha experimentado un crecimiento 

vertiginoso a nivel mundial; la disrupción de la innovación tecnológica en los servicios 

financieros ya no es un hito, es una realidad. Un ejemplo claro de esto es el notable 

crecimiento del ecosistema FINTECH en América Latina, el cual ha registrado un 

crecimiento de 340%, pasando de 703 empresas en 18 países en 2017 a 3,069 empresas 

en 26 países en 2023 (Banco Interamericano de Desarrollo (BID) & Finnovista, 2024). 

Honduras no es la excepción a este proceso de innovación, según un estudio de la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), Banco Central de Honduras (BCH) & 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). (2021). Análisis exploratorio del ecosistema 

FINTECH en Honduras. https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2021/11/Analisis-

Exploratorio-FINTECH-Honduras.pdf; al cierre del año 2020 se detectaron alrededor de 

43 empresas dedicadas al Sector FINTECH operando en el país.  

Sin embargo, el crecimiento de las FINTECH se ha desarrollado en ausencia de 

un marco regulatorio especial que proteja tanto a usuarios como inversionistas, esto 

representa un riesgo importante para los participantes del ecosistema, ya que en la 

actualidad no existen mecanismos de protección frente a fraudes, abusos o pérdidas 

económicas que se pueden derivar de la exposición a actividades financieras no reguladas. 

La ausencia de legislación especial promueve inseguridad jurídica y desconfianza en el 

ecosistema, lo cual genera barreras para potenciar un crecimiento sostenido en el tiempo 

y la atracción de nuevos inversionistas o participantes.  En este contexto, la necesidad de 

identificar los elementos esenciales que debe contener una propuesta de Ley que regule 

las actividades de las FINTECH en Honduras es urgente, dicha propuesta debe ser 

https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2021/11/Analisis-Exploratorio-Fintech-Honduras.pdf
https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2021/11/Analisis-Exploratorio-Fintech-Honduras.pdf


2 
 

 
 

moderna, innovadora, flexible y a la vez garante de la seguridad jurídica y protección de 

los derechos de todos los actores involucrados.  

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema General 

¿Qué impacto genera la ausencia de un marco regulatorio especializado para el 

ecosistema FINTECH en Honduras y que elementos esenciales debe incluir una propuesta 

de ley para promover la innovación tecnológica y a la vez garantizar la seguridad jurídica 

y la protección de todos los participantes del ecosistema?  

1.2.2 Problemas Específicos  

o ¿De qué manera la ausencia de un marco regulatorio especial para las FINTECH 

genera incertidumbre y desincentiva el crecimiento sostenido del ecosistema a 

mediano y largo plazo? 

o ¿Cómo afecta la falta de regulación y supervisión de un ente regulador la 

protección de los derechos de los participantes del ecosistema FINTECH? 

o ¿A qué tipo de riesgos se exponen las FINTECH al no ser reguladas? 

o ¿Qué elementos debe contener una regulación del ecosistema FINTECH para 

promover la innovación tecnológica y a la vez garantizar la seguridad jurídica y 

la protección de todos los participantes del ecosistema? 

1.3 Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo General 

Analizar el impacto de la falta de regulación de las FINTECH en Honduras y 

determinar los elementos esenciales que debe incluir una propuesta de ley para promover 

la innovación tecnológica y a la vez garantizar la seguridad jurídica y la protección de 

todos los participantes del ecosistema. 
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1.3.2 Objetivos Específicos  

o Clasificar y caracterizar las verticales FINTECH que existen e identificar cuales 

operan actualmente en Honduras. 

o Determinar si el Banco Central de Honduras y la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros han emitido regulación para las verticales 

FINTECH que actualmente operan en el país. 

o Determinar el impacto de la falta de regulación de las FINTECH que actualmente 

operan en Honduras e identificar los riesgos a los cuales se exponen al no ser 

reguladas. 

o Realizar un estudio de derecho comparado sobre regulación 

FINTECH, con el fin de identificar buenas prácticas que puedan ser 

adaptadas al contexto hondureño. 

o Determinar que elementos debe contener una regulación del ecosistema 

FINTECH para promover la innovación tecnológica y a la vez garantizar la 

seguridad jurídica y la protección de todos los participantes del ecosistema. 

1.4  Justificación de la Investigación 

La ausencia de una legislación clara y especializada para las FINTECH en 

Honduras representa un obstáculo para el avance y desarrollo del 

ecosistema, por un lado la falta de regulación promueve la desconfianza 

de los usuarios que ven como un impulsor del riesgo el hecho de que las 

FINTECH no cuentan con ningún tipo de supervisión gubernamental 

especializada y por otro lado los inversionistas ven como sus 

emprendimientos FINTECH se perciben ante el público como poco seguros 

y faltos de legitimación al no tener un Ente Regulador que tutele sus 

derechos y los del público. 
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Por lo antes expuesto, la presente investigación se justifica por la 

necesidad urgente de identificar los elementos esenciales que debe contener una propuesta 

de ley que regule de manera integral y moderna el ecosistema FINTECH en Honduras. 

Dicha propuesta no se limita únicamente a cerrar la brecha jurídica existente, sino también 

a promover la confianza de los usuarios en el sector, a impulsar la innovación financiera 

y la inclusión de los sectores tradicionalmente excluidos del sistema bancario, lo que 

permitirá a Honduras fortalecer su competitividad y proyectar un clima de seguridad 

jurídica para este tipo de ecosistemas. 

1.5 Limitaciones de la Investigación  

La investigación tiene limitaciones temporales y documentales. La limitación 

temporal se refiere al tiempo disponible para llevar a cabo toda la investigación, el cual 

es de 6 meses. La limitación documental se refiere al acceso de datos oficiales, lo anterior 

en virtud que las FINTECH al ser un ecosistema relativamente nuevo en el país, el 

volumen de información disponible es limitada; si bien es cierto existen varios estudios 

técnicos realizados por instituciones estatales en conjunto con entidades extranjeras y 

supranacionales, dichas investigaciones reflejan una imagen del ecosistema en 

determinado tiempo, el cual no podría ser exacto en la actualidad derivado de la evolución 

tecnológica y el crecimiento del ecosistema, por lo antes expuesto se tendrán que tomar 

experiencias y estudios de otras jurisdicciones para poder adaptarlos a la realidad 

hondureña.  

1.6 Viabilidad de la Investigación  

La viabilidad de esta investigación es posible debido a que contamos con los 

siguientes elementos:  
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o Recursos Técnicos: El estudio es factible porque se cuenta con fuentes primarias 

y secundarias de investigación, como normativas nacionales e internacionales, 

informes de organismos multilaterales, estudios académicos, experiencias 

comparadas de países que ya han implementado marcos regulatorios para las 

FINTECH y además se cuenta con acceso a la información de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros.  

o Recursos Jurídicos: En la actualidad Honduras carece de un marco normativo 

que regule las actividades FINTECH, por lo que la presente investigación tendrá 

un impacto positivo en el sector y en sus usuarios. Adicionalmente se cuentan con 

recursos jurídicos de otros países que ya cuentan con una Ley que regula las 

FINTECH.  

o Recursos Financieros: Los gastos a incurrir son mínimos ya que se utilizarán 

insumos que se encuentran disponibles de forma gratuita. 

o  Recursos Materiales: Contamos con los insumos tecnológicos y académicos 

necesarios para poder llevar a cabo el proyecto como ser: Computadoras, acceso 

a periódicos, libros, foros, correo electrónico, internet entre otros. 

o Recursos de Tiempo: Se cuenta con seis meses para realizar la investigación, 

tiempo suficiente y adecuado para desarrollar el objetivo de investigación 

planteado. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Derecho Comparado 

El derecho comparado es el estudio de los sistemas jurídicos en el mundo, con 

el propósito de comprender sus diferencias y similitudes, y de utilizar ese conocimiento 

para mejorar el derecho nacional, fomentar la armonización internacional y enriquecer la 

teoría jurídica (Zweigert & Kötz, 1996). 

El estudio comparado permite analizar cómo distintos países han abordado el 

fenómeno FINTECH desde la perspectiva normativa, institucional y doctrinaria. Este 

enfoque no solo enriquece el marco teórico de la investigación, sino que también 

posibilita identificar buenas prácticas y desafíos comunes que pueden servir de guía para 

Honduras. 

2.1.1 Chile 

En Chile, la entrada en vigor de la Ley número 21521, conocida como Ley 

FINTECH, marcó un punto de inflexión en la regulación del sector. Esta ley cuyo objetivo 

central es incentivar la prestación de servicios financieros a través de medios digitales 

estableciendo reglas claras para su funcionamiento y delimitando los principios que deben 

guiar a los proveedores de este servicio. 

La ley descansa sobre pilares fundamentales como la inclusión e innovación 

financiera, la promoción de la competencia, la protección al cliente financiero, el 

resguardo de los datos personales, la preservación de la estabilidad del sistema y la 

prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo. Con este diseño la 

legislación chilena buscó ofrecer un entorno equilibrado y de acompañamiento que 

fomente la innovación y al mismo tiempo garantice la seguridad del mercado y de sus 

usuarios. (Hacienda, 2023) 
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La Comisión para el Mercado Financiero (CMF) fue designada como la entidad 

encargada de fiscalizar el cumplimiento de la normativa. Además de vigilar la CMF tiene 

la facultad de dictar normativa secundaria bajo tres criterios esenciales: proporcionalidad 

basada en riesgos, modularidad en los servicios prestados y neutralidad tecnológica. Estos 

principios buscan que la regulación no quede desfasada frente a los rápidos cambios 

tecnológicos si no que pueda adaptarse dinámicamente a las distintas innovaciones que 

surjan. 

Entre los avances más destacados se encuentran la implementación del sistema 

de finanzas abiertas que promueve el intercambio de datos financieros entre entidades 

siempre bajo autorización del cliente favoreciendo la operabilidad y reduciendo las 

anomalías de información. Este esquema coloca al usuario como propietario de su 

información financiera y abre las puertas a un ecosistema más competitivo e inclusivo. 

(Financiero, 2023 ) 

Por lo tanto, Chile se posiciona como un referente latinoamericano al establecer 

un marco legal integral que regula servicios más que entidades, permitiendo que distintos 

modelos de negocios FINTECH se desarrollen bajo una normativa flexible y supervisada. 

2.1.2 México 

México ha sido pionero en Latinoamérica al promulgar en 2018 la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera (LRITF), mejor conocida como Ley 

FINTECH. Este marco legal surgió como respuesta a la creciente expansión de los 

servicios financieros digitales y a la necesidad de otorgar certidumbre jurídica a modelos 

de negocio que operaban en un vacío normativo. Su aprobación dio un paso trascendental 

para consolidar un ecosistema que promueve la inclusión financiera, la innovación 

tecnológica y la protección al consumidor, al tiempo que busca resguardar la estabilidad 
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del sistema financiero y prevenir delitos como el lavado de activos o la financiación del 

terrorismo. (Valores, 2017) 

Entre las innovaciones más relevantes de la Ley FINTECH se encuentran dos 

figuras principales: Instituciones de Fondos de Pago Electrónico (IFPE) y las 

Instituciones de Financiamiento Colectivo (IFC). Las primeras se encargan de emitir, 

administrar y redimir saldos de dinero electrónico, habilitando mecanismos de pago y 

transferencia a través de plataformas digitales, con la posibilidad de operar también en 

activos virtuales cuando las disposiciones del Banco Central de México lo autoricen. La 

segunda administra plataformas de financiamiento colectivo, bajo modalidades de deuda, 

capital o copropiedad, con reglas estrictas de transparencia, gestión de riesgos y relación 

obligatoria con buro de crédito. Estas regulaciones han permitido que el crowdfunding y 

los pagos digitales cuenten con un marco jurídico sólido, lo que genera confianza en los 

usuarios y en el mercado en general. (Fintech C. N., 2018) 

Un aspecto importante de la normativa es el énfasis en la seguridad y continuidad 

operativa, las disposiciones obligan a las ITF a contar con sistemas de control interno, 

evaluaciones periódicas de ciberseguridad, conservación de registros y planes de 

continuidad que garanticen la prestación de servicios aún en escenarios adversos. 

Asimismo, en materia de prevención de lavado de dinero la ley exige que las entidades 

adopten políticas de debida diligencia, reportes de operaciones relevantes y medidas de 

identificación de clientes, armonizando la regulación nacional con los estándares 

internacionales emitidos por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).  

(Fintech C. N., 2018) 

La ley también introdujo la figura de pruebas regulatorias o sandbox que busca 

facilitar la innovación de servicios financieros bajo condiciones especiales de 
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supervisión. Aunque esta herramienta se concibe como un mecanismo flexible para 

acelerar la innovación, en la práctica su implementación ha sido limitada debido a la 

complejidad de los trámites y a la cautela regulatoria en la autorización de proyectos 

piloto. Este hecho ha generado debate doctrinal sobre la necesidad de simplificar los 

procesos para que el sandbox se convierta en un verdadero catalizador de innovación en 

el país. 

En la misma línea critica (Bartolini, 2025) señala que los llamados modelos 

novedosos lejos de consolidarse como un instrumento de impulso regulatorio han operado 

más como un quicksand regulatorio, es decir un terreno pantanoso que atrapa y ralentiza 

a las empresas que intentan acogerse a él. Según este autor la falta de autorizaciones 

efectivas demuestra que el mecanismo en lugar de dinamizar la industria ha terminado 

por convertirse en un obstáculo adicional lo cual pone en evidencia la necesidad de 

repensar su diseño normativo y su aplicación práctica. 

En síntesis, la experiencia de México muestra como un marco legal integral 

puede dar certeza jurídica y confianza al ecosistema FINTECH, al mismo tiempo que 

impone obligaciones estrictas en materia de transparencia, seguridad y protección al 

usuario. La normativa se centra en verticales específicas como los pagos electrónicos y el 

financiamiento colectivo, dejando la otra es categorías bajo regulaciones generales que 

constituye un avance significativo para la región. La Ley FINTECH Mexicana no sólo 

regula, sino que también proyecta una visión de futuro en la que la innovación tecnológica 

se convierte en un instrumento para la inclusión y el desarrollo financiero. 

2.1.3 Colombia 

En Colombia a diferencia de otros países que optaron por una ley integral 

FINTECH, el país ha adoptado un enfoque regulatorio progresivo basado en instrumentos 

sectoriales y experiencias piloto que equilibran innovación y supervisión. Un paso 
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fundamental en esta orientación fue el decreto 2443 de 2018, mediante el cual se modificó 

el decreto 2555 de 2010 para permitir que entidades financieras como establecimientos 

de crédito, sociedades de servicios financieros y sociedades de capitalización, inviertan 

en sociedad de innovación y tecnología financiera. Estas empresas definidas por tener un 

objeto social exclusivo enfocado en soluciones tecnológicas no están autorizadas para 

prestar servicios financieros, pero representan un puente entre la banca tradicional y el 

ecosistema FINTECH en crecimiento. La Superintendencia Financiera de Colombia 

(SFC) mantiene facultad para exigir la información pertinente sobre estas inversiones a 

través de normas secundarias. (Publico, 2018) 

En paralelo, la SFC ha implementado un espacio controlado de prueba también 

conocido como “Arenera” o sandbox regulatoria. Este esquema permite que empresas 

FINTECH desarrollen y prueben modelos de negocio innovadores bajo condiciones 

supervisadas, con posibilidad de obtener un Certificado de Operación Temporal (COT) 

válido hasta por 2 años. Para ingresar a este espacio los desarrollos tecnológicos deben 

proponer mejoras en eficiencia, inclusión financiera, experiencia del usuario o 

cumplimiento normativo. La SFC no restringe a quién puede aplicar tanto entidades 

vigiladas como startups no regulados pueden participar pero destaca la confidencialidad 

y la necesidad de cumplir con normas como la Ley de Protección de Datos Personales y 

el régimen cambiario entre otros. (Colombia, n.d.) 

El manual de funcionamiento de la Arenera publicado por la SFC detalla los 

criterios de evaluación, las condiciones de supervisión, la metodología para otorgamiento 

del COT y los límites a la excepción regulatoria. Este manual sirve como hoja de ruta 

para emprendedores e instituciones que desean incursionar de manera segura y temporal 

en el mercado regulado colombiano. (Colombia S. F., 2024) 
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Estás herramientas regulatorias reflejan el compromiso de Colombia con una 

innovación financiera responsable frente a un entorno dinámico. La estrategia combina 

un marco normativo aplicado como acompañamiento, pero también una apertura que 

permite a las FINTECH operar y eventualmente escalar dentro del sistema financiero 

formal. Esta ruta ha logrado atraer inversión y aumentar la inclusión financiera sin 

necesidad de una ley general FINTECH. 

2.1.4 Honduras 

El desarrollo de la industria FINTECH en Honduras ha seguido un camino 

gradual, focalizado principalmente en la regulación de los servicios de pagos y 

transferencias electrónicas, dejando otras verticales sin regulación. Desde una perspectiva 

global los estudios internacionales han identificado al menos diez verticales FINTECH 

(ADOFINTECH, 2024). Sin embargo, en el caso hondureño la CNBS, a través del HUB 

de Innovación Financiera se han definido 7 verticales que reflejan la realidad del mercado 

local. (Seguros, 2025) 

De estas siete verticales únicamente la de pagos y transferencias electrónicas 

cuenta con un marco regulatorio específico y detallado. El Banco Central de Honduras 

(BCH) Emitió inicialmente en 2016 el acuerdo número 01/2016, que regulaba a las 

instituciones no bancarias dedicadas a prestar servicios de dinero electrónico. Con la 

necesidad de modernizar esta regulación en 2022 se promulgó el acuerdo número 

13/2022, que estableció el reglamento para los Servicios Ofrecidos por las Entidades 

Proveedoras de Servicios de Pago Electrónicos (EPSPE). Dicho reglamento regula la 

organización, registro y operación de las plataformas tecnológicas que brindan servicios 

de pagos electrónicos en el país. (BCH, 2022) 

El resto de verticales FINTECH operan sin un marco legal. Las empresas de 

Blockchain y criptomonedas por ejemplo carecen de una normativa específica en 
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Honduras, aunque el BCH y la CNBS han emitido comunicados prudenciales que limitan 

a las instituciones financieras supervisadas la posibilidad de realizar operaciones con 

criptoactivos, en aras de mitigar riesgos de lavado de dinero y volatilidad financiera 

(BCH, 2022). En el caso de los créditos digitales, la normativa aplicable deriva de la Ley 

del Sistema Financiero quien habilita únicamente a las Instituciones del Sistema 

Financiero a ofrecer créditos por canales digitales, las plataformas FINTECH puras no 

cuentan aún con un marco específico que regule esta actividad. En cuanto al 

crowdfunding tampoco cuenta con una regulación integral pero la CNBS ha reconocido 

su importancia y los riesgos asociados. En 2021 la CNBS en conjunto con el BID publicó 

el documento Reporte Regulación Crowdfunding Honduras, en el cual analiza 

experiencias internacionales, identifica los principales desafíos regulatorios para el país 

y propone lineamientos para la creación de un marco normativo específico que permita 

el desarrollo ordenado de esta vertical. El informe destaca que si bien el crowdfunding 

puede convertirse en un mecanismo alternativo de financiamiento inclusivo, su 

implementación debe acompañarse de reglas claras en materia de protección al 

inversionista, transparencia y prevención de lavado de activos (Cortazar, 2021). 

El contraste es evidente mientras en Honduras ha avanzado en establecer reglas 

claras y específicas para los servicios de pagos y transferencias electrónicas las demás 

verticales permanecen sin regulación específica lo que genera incertidumbre jurídica y 

puede limitar la innovación. A diferencia de países como México o chile que han adoptado 

por leyes FINTECH integrales, el modelo hondureño mantiene un enfoque fragmentado 

y prudencial. Sin embargo, la existencia de un Hub de innovación financiera y los estudios 

técnicos realizados sobre barreras regulatorias sugieren que el país se encuentra en un 

proceso de transición hacia una regulación más amplia y específica para el ecosistema 

FINTECH. 
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2.1.5 Modelos de Regulación y Éxito 

Chile, Colombia y México han desarrollado marcos regulatorios Fintech que 

ofrecen soluciones concretas a vacíos normativos presentes en Honduras, como la 

ausencia de regulación para el crowdfunding, los criptoactivos y los servicios digitales. 

En Chile, la Ley N.º 21.521, promulgada en 2023, regula explícitamente servicios como 

el financiamiento colectivo, asesoría automatizada, custodia de instrumentos financieros 

y criptoactivos. Esta ley exige que las entidades se registren ante la Comisión para el 

Mercado Financiero (CMF), cumplan con requisitos de transparencia, protección de datos 

y ciberseguridad, y se sometan a fiscalización formal (CMF, 2023).  

Colombia, por su parte, ha adoptado un enfoque progresivo mediante decretos 

específicos como el Decreto 1297 de 2022, que regula el crowdfunding financiero, y el 

Decreto 1234 de 2020, que establece un sandbox regulatorio. Además, se avanza hacia 

una regulación integral de criptoactivos mediante proyectos legislativos que buscan 

licenciar a los proveedores de servicios de activos virtuales (SFC, 2024).  

México destaca por haber promulgado en 2018 la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera, conocida como Ley Fintech, la cual regula de 

manera específica el crowdfunding, dividiéndolo en modalidades como deuda, capital y 

copropiedad. Esta ley exige a las plataformas obtener autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), cumplir con requisitos de capital mínimo, 

implementar políticas de prevención de lavado de dinero (AML) y realizar retenciones 

fiscales sobre los rendimientos generados (CNBV, 2018). Estos modelos ofrecen 

alternativas viables que Honduras podría adaptar para fortalecer su ecosistema Fintech, 

promoviendo la innovación con seguridad jurídica y protección al consumidor. 

Las regulaciones Fintech en México, Chile y Colombia han demostrado 

impactos positivos en inclusión financiera, crecimiento del sector y formalización 
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económica. En México, la Ley Fintech de 2018 ha sido clave para expandir el acceso a 

servicios financieros digitales. Según la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF 

2024), el 25% de los usuarios de plataformas Fintech accedieron por primera vez al 

sistema financiero a través de estas herramientas, especialmente jóvenes y personas en 

zonas rurales.  

Además, entre 2021 y 2024, el uso de apps financieras creció del 52% al 69%, y 

el número de adultos con cuentas digitales se cuadruplicó (ENIF, 2024; Fintech México, 

2025). En Chile, la implementación de la Ley N.º 21.521 en 2023 ha permitido formalizar 

más de 150 empresas Fintech en el registro regulatorio de la Comisión para el Mercado 

Financiero (CMF), fortaleciendo la transparencia y protección al consumidor. La ley 

también ha impulsado el sistema de finanzas abiertas, promoviendo la interoperabilidad 

y democratización del acceso a servicios financieros (CMF, 2025; EY Chile, 2023).  

Por su parte, Colombia ha avanzado mediante decretos como el 1297 de 2022, 

que regula el crowdfunding, y el 1234 de 2020, que establece un sandbox regulatorio. 

Estos instrumentos han permitido a las Fintech operar bajo supervisión, fomentando la 

innovación sin comprometer la seguridad. Además, el país se ubica entre los tres con 

mayor crecimiento de startups Fintech en América Latina, y ha iniciado pilotos para 

regular criptoactivos con resultados positivos en gestión de riesgos (Truora, 2025; SFC, 

2024). Estos datos evidencian que una regulación clara y progresiva puede ser un motor 

de inclusión financiera y desarrollo económico, ofreciendo modelos que Honduras podría 

adaptar para fortalecer su ecosistema Fintech. 

2.2 Concepción Teórica de las FINTECH 

“Las FINTECH son empresas con nuevos modelos de negocio que se apalancan 

de la tecnología (TIC) para transformar procesos, productos, y servicios financieros de la 
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actividad tradicional, de forma costo eficiente y orientada al cliente.” (ADOFINTECH, 

2024, p. 2) 

2.3 Concepción Teórica de las Verticales FINTECH 

“Las FINTECH se clasifican en verticales, y, estas a su vez, en subverticales.” 

(ADOFINTECH, 2024, p. 2) 

2.4 Concepción Teórica de las Verticales y Subverticales FINTECH  

 

2.4.1 Activos financieros y mercados de capitales:  

“Plataformas o potenciadores de plataformas de compra y venta de acciones, 

deudas y divisas extranjeras, y otras, para facilitar o ejecutar transacciones de distintas 

clases de activos financieros.”  (ADOFINTECH, 2024, p. 2) 

Subverticales 

o Analítica de Mercado: Herramientas que muestran y analizan datos sobre los 

movimientos del mercado. 

o Herramientas y Plataformas de Inversión Digital: Servicios para la inversión 

dónde los usuarios pueden invertir directamente en activos financieros. 

o Infraestructura: Sistema de soporte que permite que todas las operaciones 

funcionen de manera ordenada y segura. 

2.4.2 Activos virtuales:  

“Administración y comercialización de recursos 100% digitales e intangibles.” 

(ADOFINTECH, 2024, p. 2) 

Subverticales 

o Criptomonedas: Empresas que ofrecen servicios basados en tecnología 

Blockchain, incluyendo redes de pago distribuidas, Plataformas de Blockchain, y 

espacios donde se pueden integrar los servicios financieros tradicionales con 
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activos digitales. Así mismo permite transferencias internacionales mediante la 

compraventa de monedas virtuales. 

o Otros Blockchain: Empresas FINTECH que usan la tecnología Blockchain para 

brindar productos o servicios al consumidor. 

2.4.3. Créditos digitales:  

“Plataformas que facilitan el crédito en línea a individuos o empresas sin captar 

fondos de depositantes. Este crédito puede ser garantizado o no garantizado, una fianza u 

otro tipo de pagaré.” (ADOFINTECH, 2024, p. 3) 

Subverticales 

o Arrendamiento Colectivo (Crowdleasing): Arrendamiento a través de fondos 

reunidos por varias personas. 

o Compre Ahora, Pague Después: Opción de diferir pagos de compras en línea 

generalmente sin intereses. 

o Factoraje Electrónico (e-Factoring): Financiamiento digital con base en cuentas 

por cobrar. 

o Financiamiento Colectivo (Crowdfunding): Espacio en donde inversionistas 

financian proyectos o préstamos en pequeñas partes. 

o Préstamos a Consumidor: Créditos en línea para personas. 

o Préstamos a Empresas: Financiamiento digital diseñado para negocios. 

o Préstamos P2P (Crowdlending): Mercado línea que conecta directamente a 

quienes necesitan dinero con inversionistas dispuestos a prestarlo. 

2.4.4 Gestión de finanzas empresariales:  

“Plataformas en línea para la oferta y provisión de servicios de facturación, 

administración contable y cálculo de impuestos, administrar la recuperación de cuentas 
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por cobrar o la generación de analíticas de desempeño de los negocios.” (ADOFINTECH, 

2024, p. 3) 

Subverticales: 

o Arquitectura Empresarial: Sistemas digitales que sirven como base tecnológica 

para servicios financieros a empresas. 

o Facturación Electrónica: Plataformas que permiten emitir facturas electrónicas 

seguras y confiables. 

o Gestión Contable: Soluciones para administrar nómina, gastos y registros 

financieros. 

2.4.5 Gestión de las finanzas personales y asesoría financiera: 

“Herramientas digitales para facilitar la gestión de ahorros, organización de 

gastos, reestructuración de deudas y comparación de productos financieros y sus 

características.” (ADOFINTECH, 2024, p. 4) 

Subverticales: 

o Asesoramiento Automatizado (Roboadvisor): Programas que recomiendan 

inversiones según el perfil del usuario. 

o Comparador: Plataformas digitales que permiten comparar productos 

financieros, Aunque no siempre se puedan adquirir de ahí mismo. 

o Lealtad y Recompensas: Programa de puntos o beneficios por el uso de servicios 

financieros. 

o Manejo de Finanzas Personales: Aplicaciones que permiten organizar ingresos, 

gastos y ahorros. 

o Planeación del Retiro: Herramienta digital que ayuda a planificar la jubilación. 
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2.4.6 Insurtech:  

“Start-up de tecnología que innova en la cadena de valor del seguro y en su 

periferia.” (ADOFINTECH, 2024, p. 4) 

o Distribución: Plataformas que permiten contratar seguros en línea. 

o Habilitadores: Herramientas tecnológicas que mejoran procesos internos de las 

aseguradoras. 

o Nuevos Modelos de Negocios / Productos: Propuestas como las 

neoaseguradoras o los seguros integrados en otras plataformas digitales. 

2.4.7. Neobanco:  

“Nuevas entidades financieras que operan servicios financieros 100% digitales 

con capacidades propias o compartidas.” (ADOFINTECH, 2024, p. 5) 

Subverticales: 

o Marcas Digitales: Bancos tradicionales que crean marcas digitales para atender 

a un público nuevo. 

o Marca Blanca (Over the Top): Plataformas digitales que usan la licencia de un 

banco pero con su propia operación digital. 

o Nativos Digitales: Bancos 100% digitales con licencia propia. 

2.4.8 Pagos digitales:  

“Soluciones para la transferencia y administración del dinero, así como la 

aceptación, autorización y procesamiento de pagos en plataformas y dispositivos 

digitales.” (ADOFINTECH, 2024, p. 5) 

Subverticales: 

o Adquiriente: Procesadores de pagos para comercios en línea. 

o Agregador de Pagos: Plataformas que centralizan distintos métodos de pagos. 
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o Billeteras Digitales y Superapps: Aplicaciones que combinan pagos y otros 

servicios financieros. 

o Entidad de Pago Electrónico: Empresas autorizadas para ofrecer cuentas de 

pago electrónico. 

o Pagos Transfronterizos y Remesas: Servicios para transferencias 

internacionales. 

o Otras Plataformas de Pago: Pasarelas y soluciones de procesamiento digital de 

pagos. 

2.4.9 Proptech:  

“Nombre corto para property technology, se refiere a las innovaciones 

tecnológicas que impactan la industria inmobiliaria para optimizar o reemplazar procesos 

tradicionales.” (ADOFINTECH, 2024, p. 6) 

Subverticales: 

o Administración y mejoras de vivienda. 

o Alquiler. 

o Compra y Venta de Viviendas. 

o Inversión. 

o Terreno, Construcción e Infraestructura. 

2.4.10 Tecnología para instituciones financieras / FINTECH as a Service: 

“Servicios e infraestructura para la digitalización y operación de entidades 

financieras.” (ADOFINTECH, 2024, p. 6) 

Subverticales: 

o Cumplimiento y Regulación (Regtech): Sistema para prevenir fraude, lavado de 

activos y riesgos legales. 
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o Identificación Online de Clientes (Ekyc): Procesos de verificación digital de 

identidad. 

o Legaltech: Plataformas que ofrecen servicios legales en formato digital. 

o Motor de Decisión de Crédito: Soluciones que automatizan la evaluación de 

créditos. 

o Motor de Riesgos: Sistema de análisis de datos y ciberseguridad. 

o Otros servicios Bancarios: Plataformas que digitalizan operaciones de bancos. 

o Puntaje Crediticio Alternativo: Métodos digitales para evaluar la capacidad de 

pago de las personas. 

2.5 Concepción Teórica de la Regulación Financiera 

2.5.1 Sandbox Regulatorio:  

El sandbox regulatorio es un espacio de experimentación controlado por 

autoridades financieras, diseñado para que empresas reguladas o no reguladas puedan 

probar productos, servicios o modelos de negocio innovadores en el sector financiero bajo 

supervisión limitada y con ciertas flexibilidades normativas. Esta herramienta busca 

equilibrar la promoción de la innovación con la protección del consumidor y la estabilidad 

financiera, permitiendo a los reguladores observar el comportamiento de nuevas 

tecnologías antes de su implementación a gran escala (Uria Menéndez, 2019). 

2.5.2 Principios de Regulación Proporcional: 

La proporcionalidad regulatoria en el ámbito FINTECH se refiere al principio 

jurídico que busca equilibrar la protección de los usuarios y la eficiencia institucional, 

adaptando las exigencias normativas al tamaño, complejidad y perfil de riesgo de las 

entidades financieras. Este enfoque permite que las regulaciones no sean excesivamente 

gravosas para los actores más pequeños, como las FINTECH, promoviendo así la 

innovación sin comprometer la estabilidad financiera. En esencia, se trata de aplicar 

normas que sean adecuadas y necesarias para alcanzar objetivos legítimos, evitando 
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cargas desproporcionadas que puedan obstaculizar el desarrollo tecnológico y la inclusión 

financiera (González Rodríguez, 2025).  

2.5.3 Protección al consumidor: 

Las regulaciones deben garantizar la seguridad y transparencia en las operaciones, 

evitando fraudes y prácticas abusivas, y asegurando mecanismos de reclamación 

efectivos (González Rodríguez, 2025). 

2.5.4 Estabilidad financiera 

El marco normativo debe prevenir riesgos sistémicos derivados de la innovación 

tecnológica, asegurando que las operaciones Fintech no comprometan la solidez del 

sistema financiero (González Rodríguez, 2025). 

2.5.5 Prevención del lavado de dinero y financiamiento al terrorismo (AML/CFT) 

Las empresas Fintech deben cumplir con procesos de identificación del cliente 

(KYC) y monitoreo de transacciones para prevenir delitos financieros (Banco Mundial, 

2024). 

2.5.6 Privacidad y protección de datos 

Es esencial garantizar la confidencialidad y el uso responsable de la información 

personal, cumpliendo con normativas de protección de datos (Banco Mundial, 2024). 

2.5.7 Transparencia y competencia leal 

Las normas deben promover un entorno competitivo justo, evitando prácticas 

monopólicas y asegurando claridad en la información para los consumidores (González 

Rodríguez, 2025). 

2.6 Concepción Teórica de los Riesgos de la no regulación de las FINTECH 

2.6.1 Riesgo de Falta de protección al consumidor 

La ausencia de regulación impide garantizar derechos básicos, mecanismos de 

reclamación y transparencia, lo que aumenta la vulnerabilidad frente a fraudes y prácticas 

abusivas (González Rodríguez, 2025). 
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2.6.2 Riesgo Fraude y pérdida de confianza 

Sin supervisión, las Fintech pueden enfrentar problemas operativos y casos de 

fraude que deterioran la confianza del público y afectan la reputación del sector 

(Idealex.press, 2025). 

2.6.3 Riesgo Ciberseguridad y robo de datos 

La falta de estándares obligatorios incrementa la exposición a ciberataques, robo 

de credenciales y fraudes electrónicos, poniendo en riesgo la información y los fondos de 

los usuarios (Banco Mundial, 2024). 

2.6.4 Riesgos crediticios 

En plataformas de préstamos, la ausencia de regulación puede derivar en modelos 

de evaluación poco confiables, aumentando el riesgo de impago y afectando la estabilidad 

financiera (Banco Mundial, 2024). 

2.6.5 Riesgo Lavado de dinero y financiamiento ilícito 

Sin controles como KYC, las Fintech no reguladas pueden ser utilizadas para 

operaciones ilegales, lo que representa un riesgo para la integridad del sistema financiero 

(Banco Mundial, 2024). 

2.6.6 Riesgos tecnológicos y operativos 

La implementación apresurada de tecnologías sin supervisión puede generar fallos 

operativos, interrupciones del servicio y pérdida de datos, afectando la confianza del 

cliente (Banco Mundial, 2024). 

2.7 Antecedentes históricos de la investigación  

A nivel internacional, el ecosistema FINTECH ha evolucionado en torno a diez 

verticales principales, cada una ramificada en diversas subverticales que reflejan la 

diversidad de modelos de negocio que combinan innovación tecnológica y servicios 

financieros (ADOFINTECH, 2024). En contraste, en el contexto nacional, la Comisión 



23 
 

 
 

Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), a través del Hub de Innovación Financiera, ha 

identificado siete verticales FINTECH que concentran su actividad en el país: 

o Pagos y transferencias electrónicas 

o Proveedores de soluciones tecnológicas financieras 

o Blockchain y criptomonedas 

o Créditos digitales 

o Crowdfunding 

o Insurtech 

o Buró de créditos, puntajes crediticios e identidad digital 

(CNBS, s.f.) 

Actualmente, el único vertical con regulación sectorial específica es la de pagos y 

transferencias electrónicas, regulada mediante disposiciones como: 

o Reglamento para los Servicios Ofrecidos por las Entidades Proveedoras de 

Servicios de Pagos Electrónicos (Acuerdo No.13/2022). 

o Reglamento para los Servicios de Pago y Transferencia Utilizando Dinero 

Electrónico (Acuerdo No.01/2024). 

o Normas para la Supervisión de las Instituciones No Bancarias que Brindan 

Servicios de Pago Utilizando Dinero Electrónico (Resolución GE No.519/04-07-

2016). 

o Resoluciones complementarias como la No.356-8/2024 y GEE No.499/18-07-

2024. (CNBS, s.f.) 

Las demás verticales operan sin un marco normativo especifico, y la regulación 

existente se concentra en actividades que pueden realizar instituciones supervisadas y 

reguladas, algunas regulaciones que destacan son las siguientes: 
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o Constitución de la República (Decreto No. 131 y reformas). 

o Código de Comercio (Decreto No. 73-50). 

o Código Civil (Decreto No. 76). 

o Ley de la CNBS (Decreto No. 155-95). 

o Ley del Sistema Financiero (Decreto No. 129-2004). 

o Ley del Mercado de Valores (Decreto No. 8-2001). 

o Decreto Ejecutivo PCM-115-2021. (CNBS, s.f.) 
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CAPITULO III: DISEÑO METODOLÓGICO 

3.1 Diseño de la Investigación  

El diseño metodológico de la investigación es documental-propositiva (diseño 

de una propuesta) con enfoque cualitativo y un método de análisis documental y 

comparado. La investigación se basará en un análisis exhaustivo y crítico de estudios 

técnicos, artículos y legislaciones internacionales de jurisdicciones que han podido 

impulsar el reconocimiento y regulación del ecosistema FINTECH. Adicionalmente, la 

investigación tiene un enfoque práctico ya que la investigación pretende sugerir que 

elementos debe contener una legislación FINTECH en Honduras, a fin de que los entes 

reguladores puedan implementar una regulación a la medida en función del tamaño y 

complejidad del ecosistema. Es importante mencionar que las definiciones contenidas en 

el capítulo II del presente proyecto, se transformaran en los elementos normativos que 

debe contener la regulación FINTECH en Honduras. 

 

Figura  1 Enfoques de la Investigación 

Fuente: Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014). 
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3.2. Población y Muestra 

La investigación no se enfoca en una población estadística, sino en un universo 

normativo y de estudios técnicos sobre el ecosistema FINTECH. En cuanto a la muestra 

legislativa sobre la cual recaerá la investigación, se seleccionaron las jurisdicciones de 

México, Colombia y Chile; ya que son los países que han emitido una Ley FINTECH que 

engloba de manera integral el reconocimiento y regulación del ecosistema. 

3.3. Técnicas de Recolección de Datos 

La técnica principal de recolección de datos será la recopilación documental. Las 

principales herramientas de recolección de datos de la presente investigación serán la 

biblioteca FINTECH que mantiene la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 

en su página web así como toda la normativa que se desprende de dicha institución y el 

Banco Central de Honduras (BCH) en relación a la regulación de ciertas verticales 

FINTECH; también las publicaciones y estudios técnicos que emita sobre la materia el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID); por otra parte esta investigación se 

complementa con la búsqueda de información a través de herramientas académicas como 

Google Scholar, Proquest y sitios oficiales de entes reguladores de otros países. 

3.4 Técnicas para el procesamiento y análisis de datos  

Para el procesamiento y análisis de los datos recopilados, se emplearán 

herramientas de análisis cualitativo que faciliten la organización, codificación e 

interpretación de la información documental. Se utilizará Excel para la elaboración de 

matrices de análisis comparativo entre distintos modelos regulatorios, se utilizarán 

documentos en formato PDF como fuente principal de información, incluyendo leyes, 

reglamentos, informes técnicos, estudios académicos y publicaciones de organismos 

internacionales. Estos archivos serán procesados mediante herramientas como Atlas.ti y 

NVivo y Zotero como gestor de referencias bibliográficas para organizar y clasificar las 
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fuentes consultadas. Estas herramientas permitirán una sistematización rigurosa de los 

datos, asegurando la coherencia metodológica y la validez de los hallazgos obtenidos. 

3.5 Aspectos Éticos  

La investigación respetará los principios éticos y legales en cuanto al uso 

responsable de la información, por lo que toda fuente se citó adecuadamente a fin de 

evitar cualquier sesgo que comprometa la objetividad de la investigación. 

3.6 Matriz de Congruencia 

Se puede definir la matriz de congruencia como: una herramienta que brinda la 

oportunidad de abreviar el tiempo dedicado a la investigación, su utilidad permite 

organizar las etapas del proceso de la investigación de manera que desde el principio 

exista una congruencia entre cada una de las partes involucradas en dicho procedimiento. 

Su presentación en forma de matriz permite apreciar a simple vista el resumen de la 

investigación y comprobar si existe una secuencia lógica, lo que elimina de golpe las 

vaguedades que pudieran existir durante los análisis correspondientes para avanzar en el 

estudio.  (Rendón, 2001 , pág. 313). La presentación de la matriz metodológica permite 

apreciar a simple vista el resumen de la investigación y comprobar la secuencia lógica. A 

continuación, se presenta una tabla resumen contentiva de la matriz de congruencia 

metodológica utilizada en la presente investigación: 
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Tabla 1 Matriz de Congruencia 

Fuente: Propia 

Elemento Contenido Técnicas de recolección 

Título de la investigación Propuesta de un Marco Regulatorio para las FINTECH  

Problema de investigación ¿Qué impacto genera la ausencia de un marco regulatorio 

especializado para el ecosistema FINTECH en Honduras y qué 

elementos debe incluir una propuesta de ley para promover la 

innovación tecnológica y garantizar la seguridad jurídica? 

Investigación documental 

Objetivo general Analizar el impacto de la falta de regulación de las FINTECH 

en Honduras y determinar los elementos esenciales que debe 

incluir una propuesta de ley para promover la innovación 

tecnológica y garantizar la seguridad jurídica. 

Investigación documental 

Objetivos específicos 1. Clasificar y caracterizar las verticales FINTECH que 

existen e identificar cuáles operan en Honduras. 

2. Determinar si el BCH y la CNBS han emitido regulación 

para las verticales FINTECH. 

3. Identificar los riesgos de operar sin regulación. 

4. Realizar un estudio de derecho comparado. 

5. Proponer elementos esenciales para una ley FINTECH. 

Investigación documental 

Preguntas de investigación 1. ¿Cómo la falta de regulación genera incertidumbre y 

desincentiva el crecimiento? 

2. ¿Cómo afecta la protección de derechos de los 

participantes? 

3. ¿Qué riesgos enfrentan las FINTECH sin regulación? 

4. ¿Qué elementos debe contener una regulación adecuada? 

Investigación documental 

Tipo de investigación La investigación es documental no experimental con enfoque 

cualitativo 

 

Método Derecho comparado y estudio documental.  

Técnicas de recolección Revisión de fuentes primarias (normativas nacionales e 

internacionales) y secundarias (informes técnicos, estudios 

académicos, publicaciones). 
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CAPITULO IV:   RESULTADOS 
 

El presente capítulo presenta los resultados obtenidos a partir de la investigación 

documental de estudios técnicos y el análisis comparativo y la revisión de Marcos 

regulatorios FINTECH tanto a nivel nacional como internacional. La finalidad de este 

capítulo de resultados esta respuesta a las preguntas y objetivos de investigación 

planteados, evaluando la situación actual del ecosistema FINTECH en Honduras, el 

alcance de su regulación y las implicaciones de su desarrollo jurídico en el contexto 

internacional. 

Según lo investigado a continuación se resumen las respuestas a los problemas 

y objetivos de la investigación: 

4.1 Problema General 

 

¿Qué impacto genera la ausencia de un marco regulatorio especializado para 

el ecosistema FINTECH en Honduras y que elementos esenciales debe incluir una 

propuesta de ley para promover la innovación tecnológica y a la vez garantizar la 

seguridad jurídica y la protección de todos los participantes del ecosistema?  

Respuesta 

Impactos negativos de la falta de regulación  

La ausencia de un marco regulatorio especializado para el ecosistema FINTECH 

en Honduras ha generado un entorno normativo fragmentado, incierto y poco propicio 

para la innovación. Esto ha limitado el desarrollo de nuevas empresas, restringido la 

competencia y afectado la inclusión financiera.  
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Según el estudio intitulado Barreras Regulatorias En La Industria De Tecno-

Finanzas En Honduras: “La conclusión del estudio es que el actual entorno normativo 

y de políticas en Honduras no es una base sólida para el desarrollo del ecosistema y los 

servicios tecno-financieros. En combinación con la existencia de condiciones de mercado 

poco favorables, ese entorno no ha propiciado el crecimiento de un ecosistema tecno-

financiero de Honduras, tanto en número de empresas operativas y en variedad y 

sofisticación de soluciones tecnológicas. También se observa que la adopción de 

productos digitales es baja en comparación con el resto de América Latina y otros países 

en desarrollo” (Rojas & De León, 2023, p. 12). 

Es importante recalcar que tal y como lo establece el IV Informe FINTECH en 

América Latina y el Caribe: “La regulación puede ser un habilitante que permita que las 

plataformas FINTECH contribuyan a la eficiencia del sistema financiero y la economía 

real. Una regulación específica, basada en principios, proporcional, y neutral a las 

tecnologías para las empresas del sector FINTECH genera transparencia, reduce la 

incertidumbre en los agentes económicos y permite aumentar la inversión en el sector, 

entre otros beneficios” (Finnovista, Banco Interamericano de Desarrollo & BID Invest, 

2024, p. 87). 

Aunado a lo enunciado anteriormente, a pesar de que la pandemia COVID19 

aceleró el uso de las opciones tecnológicas para mantener en funcionamiento y operativa 

la economía, es claro y notorio que Honduras se encuentra muy por detrás de los países 

de Latinoamérica en cuanto a la implementación y adopción de las tecno finanzas. En ese 

sentido el país no solo queda al margen de oportunidades para aumentar la inclusión 

financiera, incrementar la eficiencia de los servicios financieros y la atracción de nuevos 

capitales que vengan dinamizar la economía y representen una opción real para todas las 

personas que son excluidas por el sistema actual. La falta de regulación promueve un 
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espacio donde no hay reglas claras, no hay seguridad jurídica, no hay innovación y nuevas 

opciones que puedan ayudar a solucionar los problemas estructurales que actualmente 

tenemos en el país como es la inclusión financiera y la bancarización de la población, un 

ejemplo positivo de como la adopción de las FINTECH  a través de un espacio regulado 

genera un bienestar económico y financiero para la población es Kenia, país que tiene el 

caso del M-Pesa (FINTECH de pago y transferencia de dinero) la cual logró elevar la 

inclusión financiera del 27% en 2006 al 83% en 2021 según (Axial ERP, 2025) 

Elementos esenciales debe incluir una propuesta de Ley 

Para promover la innovación tecnológica y garantizar la seguridad jurídica, una 

ley FINTECH en Honduras debería incluir al menos los siguientes componentes:  

o Enfoque basado en actividades 

“Este enfoque se centra en los distintos verticales de la industria financiera y se 

aplica con independencia de si el servicio se presta por vía tradicional o por vía digital. 

Permite aplicar los principios de “misma actividad, misma regulación” y el de 

neutralidad tecnológica. El enfoque basado en actividades y no en el proveedor permite 

ampliar el ámbito de aplicación de la regulación a nuevos servicios y modelos de 

negocio.” (CNBS, s.f., p. 55). Es muy importante que cada vertical FINTECH tenga una 

regulación específica, si bien es cierto se puede desarrollar una Ley de carácter general 

donde reconozca a las FINTECH como un ecosistema regulado por las leyes hondureñas 

identificando aspectos como proceso de autorización, organización, entre otros. La 

regulación específica y a la medida permite regular la actividad en función de los riesgos 

asociados a la misma actividad.   

o Imponer requisitos prudenciales asociados a los riesgos específicos que 

genera la actividad. 
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“… introducir cambios en las regulaciones existentes o emitir nuevas 

regulaciones mediante un enfoque que no se centre exclusivamente en el tipo de 

entidades, sino que tome en cuenta los riesgos inherentes a las actividades.” (CNBS, s.f., 

p. 55).  

o Reducir costos de cumplimiento de los requisitos 

“1) abaratar los costos fijos de las solicitudes de autorización. 2) Establecer un 

plazo prudencial para exigir el cumplimiento de la totalidad de los requisitos para ser 

autorizados como un proveedor con licencia. 3) evaluar alternativas menos costosas a un 

fideicomiso legal cuando se pretenda salvaguardar fondos del público.” (CNBS, s.f., p. 

55). 

o Tomar en cuenta el tamaño de los proveedores con el objetivo de facilitar la 

entrada al mercado de nuevos servicios, utilizando umbrales. 

“Se recomienda establecer un umbral a partir del cual aplican determinados 

requisitos, lo que ayuda a que los mismos se ajusten mejor a los perfiles de riesgo. … Las 

empresas pequeñas deberían estar sujetas a requerimientos de solvencia y liquidez 

adecuados al menor riesgo que ellas representan, aunque sujetas a las mismas 

obligaciones en cuanto a protección al consumidor y lavado de dinero y contraterrorismo 

que las empresas más grandes.” (CNBS, s.f., p. 56). 

o Introducir principios de defensa de la competencia en el desarrollo de 

soluciones FINTECH. 

Uno de los problemas generales observados en el ecosistema tiene que ver con la 

tendencia de esta industria a la concentración económica, y realización de prácticas que 

tienden hacia aquella. (CNBS, s.f., p. 56). 
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o Sandboxes regulatorios 

Este mecanismo es muy importante y relevante para la implementación de un 

marco legal de las FINTECH, ya que es un mecanismo de prueba para ver como 

reaccionan las FINTECH en un entorno regulado, en ese sentido permite ver la reacción 

del ecosistema en un ambiente controlado y permite ir haciendo los ajustes necesarios a 

fin de que podamos encontrar la “proporcionalidad”. Según (Garcia & Bodán, 2022), 

"permitan probar innovaciones en un entorno controlado antes de su implementación 

masiva, facilitando el diálogo entre reguladores y emprendedores”. 

4.2 Problemas Específicos 

 

¿De qué manera la ausencia de un marco regulatorio especial para las 

FINTECH genera incertidumbre y desincentiva el crecimiento sostenido 

del ecosistema a mediano y largo plazo? 

Respuesta 

La ausencia de un marco regulatorio especializado para las FINTECH en 

Honduras genera incertidumbre jurídica que afecta directamente la confianza de los 

actores del ecosistema. Esta situación limita la capacidad de los emprendimientos 

tecnológicos para escalar sus modelos de negocio, ya que no existen reglas claras sobre 

licenciamiento, supervisión o protección al consumidor adaptadas a sus características 

(Consortium Legal, 2023). 

A mediano y largo plazo, la falta de regulación específica desincentiva el 

crecimiento sostenido del ecosistema, al generar un entorno de riesgo legal y operativo 

que frena la innovación y la competencia (Unitec, 2024). La incertidumbre regulatoria 

desincentiva la inversión privada, ya que los capitales tienden a buscar entornos 

jurídicos estables y predecibles. 
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¿Cómo afecta la falta de regulación y supervisión de un ente regulador la 

protección de los derechos de los participantes del ecosistema FINTECH? 

Respuesta 

La ausencia de regulación y supervisión especializada en el ecosistema FINTECH 

en Honduras tiene efectos directos sobre la protección de los derechos de los 

participantes, especialmente los consumidores financieros. Sin un marco normativo claro, 

las empresas FINTECH pueden operar sin estándares mínimos de transparencia, 

responsabilidad y protección de datos, lo que aumenta la vulnerabilidad de los usuarios 

ante prácticas abusivas o fraudulentas (LBBNRD, 2024). Esta situación también dificulta 

la resolución de conflictos y la garantía de mecanismos efectivos de reclamación, dejando 

a los consumidores en una posición de desventaja frente a las plataformas tecnológicas.  

Además, la falta de supervisión facilita la proliferación de actividades ilícitas, 

como el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, debido a la ausencia de 

controles como KYC (Know Your Customer) y AML (Anti-Money Laundering), lo que 

pone en riesgo la integridad del sistema financiero (ASBA, 2024). En este contexto, los 

derechos de los participantes no están suficientemente protegidos, y el ecosistema se 

vuelve menos confiable y seguro para todos sus actores.  

La experiencia internacional demuestra que la implementación de regulaciones 

orientadas a la protección del consumidor financiero fortalece la confianza en el sistema, 

promueve la equidad en las transacciones y fomenta un entorno competitivo más justo 

(Lloreda Camacho & Co., 2024). Por tanto, es urgente que Honduras avance hacia un 

marco regulatorio que garantice la supervisión efectiva de las FINTECH y la protección 

integral de los derechos de sus participantes. 
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¿A qué tipo de riesgos se exponen las FINTECH al no ser reguladas? 

Respuesta 

Las empresas FINTECH que operan sin un marco regulatorio claro se enfrentan a 

una serie de riesgos que pueden comprometer su sostenibilidad, reputación y la seguridad 

de sus usuarios. Uno de los principales es el riesgo legal, derivado de la ambigüedad 

normativa que puede llevar a sanciones, restricciones operativas o incluso la suspensión 

de actividades por parte de autoridades financieras (Cysae, 2024). También enfrentan 

riesgos de fraude, especialmente en modelos como el crowdfunding, donde la falta de 

supervisión puede facilitar estafas, robos de identidad y transacciones no autorizadas 

(Truora, 2021).  

Otro riesgo crítico es el riesgo reputacional, ya que cualquier incidente 

relacionado con seguridad, transparencia o cumplimiento puede afectar la confianza de 

los usuarios y socios estratégicos. Asimismo, existe un elevado riesgo de ciberseguridad, 

debido a la exposición constante a ataques informáticos, vulnerabilidades en la protección 

de datos y fallos en los sistemas tecnológicos (EALDE Business School, 2019).  

Además, las FINTECH no reguladas enfrentan riesgos operacionales, como 

interrupciones en el servicio, fallos tecnológicos y deficiencias en la gestión interna, que 

pueden afectar la continuidad del negocio (PiraniRisk, 2024). Finalmente, el riesgo 

financiero también es significativo, ya que la falta de regulación puede dificultar el acceso 

a capital, limitar la escalabilidad y exponer a las empresas a modelos de negocio 

insostenibles (FasterCapital, 2024).  

¿Qué elementos debe contener una regulación del ecosistema FINTECH para 

promover la innovación tecnológica y a la vez garantizar la seguridad jurídica y la 

protección de todos los participantes del ecosistema? 
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Respuesta 

Una regulación efectiva del ecosistema FINTECH debe equilibrar la promoción 

de la innovación tecnológica con la garantía de seguridad jurídica y la protección de los 

derechos de todos los participantes. Para lograrlo, es fundamental que la normativa 

incluya los siguientes elementos: 

o Definiciones claras de los actores del ecosistema, como billeteras electrónicas, 

plataformas de pago, crowdfunding, insurtech, criptoactivos, entre otros, para 

delimitar el alcance regulatorio y evitar ambigüedades legales (ILP Abogados, 

2024).  

o Licenciamiento proporcional al riesgo, que permita a las FINTECH operar bajo 

esquemas regulatorios flexibles pero seguros, fomentando la competencia sin 

comprometer la estabilidad financiera (FasterCapital, 2025).  

o Protección al consumidor financiero, mediante normas sobre transparencia, 

resolución de conflictos, protección de datos personales y educación financiera, 

fortaleciendo la confianza en los servicios digitales (Estudio O’Farrell, 2024).  

o Prevención de delitos financieros, como lavado de dinero y financiamiento del 

terrorismo, a través de mecanismos como KYC (Know Your Customer) y AML 

(Anti-Money Laundering), esenciales para la integridad del sistema (Realidad 

Económica, 2025).  

o Sandboxes regulatorios, que permitan a las empresas probar innovaciones en 

entornos controlados, facilitando el diálogo entre reguladores y emprendedores y 

promoviendo la experimentación responsable (Estudio O’Farrell, 2024).  
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o Regulación de tecnologías emergentes, como blockchain, contratos inteligentes y 

criptoactivos, con reglas claras sobre su uso, legalidad y riesgos asociados (ILP 

Abogados, 2024).  

o Interoperabilidad y sistemas de pagos inmediatos, que faciliten la inclusión 

financiera y la eficiencia en las transacciones, especialmente en zonas 

desatendidas (Estudio O’Farrell, 2024).  

o Enfoque de compliance como ventaja competitiva, promoviendo una cultura de 

cumplimiento que refuerce la reputación, sostenibilidad y confianza en el 

ecosistema (TOTH Compliance, 2024).  

4.3 Objetivos de la Investigación  

 

Objetivo General 

Analizar el impacto de la falta de regulación de las FINTECH en Honduras y 

determinar los elementos esenciales que debe incluir una propuesta de ley para promover 

la innovación tecnológica y a la vez garantizar la seguridad jurídica y la protección de 

todos los participantes del ecosistema. 

Respuesta 

El análisis de los datos obtenidos evidencia que la ausencia de un marco 

regulatorio integral ha limitado la consolidación de un ecosistema FINTECH solido en 

Honduras. Aunque se reconoce un crecimiento progresivo en el número de empresas su 

desarrollo sigue siendo desigual y concentrado principalmente en la vertical de pagos 

digitales la única que cuenta con regulación específica. (CNBS, s f) 

De acuerdo con el BCH y su estudio del marco regulatorio de la industria de 

FINTECH en Honduras las más relevantes son: 
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o Fragmentación Normativa: Es la dispersión de reglas en múltiples instrumentos 

jurídicos dificulta su aplicación coordinada. 

o Duplicidad Institucional: Ciertas instituciones ejercen competencias que a veces 

se traslapan generando incertidumbre. 

o Falta de Proporcionalidad: Los requisitos de autorización no diferencian entre 

empresas emergentes (starups) y entidades consolidadas. 

o Ausencia de mecanismos de innovación supervisada: No existen esquemas de 

sandbox o pruebas regulatorias. (Leon, 2021) 

Estas limitaciones impactan directamente en la atracción de inversión extranjera 

la formalización de emprendimientos tecnológicos y la confianza del usuario financiero 

debido a la inexistencia de un marco claro y predecible.  

En consecuencia, esto refuerza la hipótesis de que la falta de regulación 

especializada es el principal obstáculo para la expansión de las FINTECH. Una futura ley 

debe contemplar lo siguiente: 

o Un marco modular adaptable a las características y riesgos de cada vertical. 

o La neutralidad tecnológica evitando regulaciones obsoletas ante nuevos modelos. 

o Un sistema de licencias escalables que faciliten la entrada startups. 

o La creación de un sandbox regulatorio como laboratorio de innovación. 

o Mecanismos de protección al consumidor, ciberseguridad y resguardo de datos. 

(Leon, 2021) 
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Objetivos Específicos 

Clasificar y caracterizar las verticales FINTECH que existen e identificar cuales 

operan actualmente en Honduras. 

Las investigaciones y los estudios técnicos  (ADONFINTECH, 2024) Y 

identifican 10 verticales FINTECH a nivel global: 

o Pagos Digitales 

o Créditos Digitales 

o Insurtech 

o Activos Virtuales 

o Activos Financieros y Mercados de Capitales 

o Proptech 

o Gestión de Finanzas Personales y Asesoría Financiera 

o Gestión de finanzas empresariales 

o Neo bancos 

o Tecnología para Instituciones Financieras (FINTECH as Service) 

En contrate, según  (CNBS, 2024), en Honduras se ha identificado 7 verticales 

operativas: 

o Pagos y Transferencias Electrónicas 

o Proveedores de Soluciones Tecnológicas Financieras 

o Blockchain y Criptomonedas 
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o Créditos Digitales 

o Crowdfunding 

o Insurtech 

o Buró de Crédito e Identidad Digital 

Esta diferencia entre las 10 verticales globales y las 7 nacionales refleja que el 

ecosistema hondureño se encuentra en una fase de adopción parcial, principalmente 

impulsada por servicios básicos de pago mientras que verticales más avanzadas como 

activos financieros, neo bancos o proptech aún no ha sido desarrolladas ni reguladas. Ver 

Figura 2. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  2 Comparación Internacional y Nacional de Verticales FINTECH 

Fuente: Elaboración Propia 
 

De acuerdo con los datos de la  (CNBS, 2024), al cierre de 2024 se han 

identificado 44 iniciativas FINTECH de las cuales 29 se encuentran operando 

activamente, 6 listas para el lanzamiento y 9 en etapa de prototipo o concepto. La mayoría 

se concentran en pagos digitales con un 48%, lo que confirma la dependencia del 

ecosistema en esta vertical. 
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Determinar si el Banco Central de Honduras y la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros han emitido regulación para las verticales FINTECH 

que actualmente operan en el país. 

En Honduras sólo la vertical de pagos y transferencias digitales cuenta con 

normativa detallada y actualizada conformada por una serie de acuerdos, decretos, 

resoluciones y circulares emitidas por el BCH y la CNBS qué garantiza la seguridad, 

transparencia y protección al usuario. A continuación, se detalla la normativa vigente para 

pagos y transferencias digitales: 

Billeteras y Dinero Electrónico: 

o Acuerdo No.01-2024 Reglamento Servicios de Pagos y Transferencias Utilizando 

Dinero Electrónico 

o Normas Supervisión INDEL 

o Resolución No.356-8-2024 Límites Transaccionales y Saldos en Billeteras 

Electrónicas 

o Resolución No.499 18 jul 2024_Disposiciones de Autenticación Biométrica 

Billeteras Electrónica 

Entidades de Proveedoras de Servicios de Pagos Electrónicos (EPSPE): 

o Decreto 083-2021 Servicios de Pagos y Transferencias 

o Acuerdo 13-2022 Reglamento Servicios ofrecidos por las EPSPE 

Verticales Operando Sin Marco Normativo  

En marcado contraste con la regulación detallada de los pagos y transferencias 

digitales, se encuentran la vertical Blockchain y Criptomonedas. La posición regulatoria 
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del BCH y la CNBS frente a los activos virtuales no se mantienen a través de un marco 

de inclusión supervisada si no mediante una posición prohibitiva y de advertencia pública 

dirigida tanto al sistema financiero cómo al usuario financiero en general. 

Esta postura se estructura en dos niveles. En primer lugar, a nivel de sistema 

financiero la Resolución CNBS No.026-02-2023 establece prohibiciones explícitas para 

las instituciones supervisadas impidiéndoles mantener, invertir, intermediar u operar con 

criptoactivos y vetando el uso de sus plataformas para tales fines. (CNBS, 2024) 

En segundo lugar, a nivel del público el BCH ha emitido comunicados dónde 

fundamenta su posición en los riesgos inherentes a estos instrumentos destacando 

específicamente: 

• La alta volatilidad de los cripto activos citando como ejemplo la pérdida de casi 

60% respecto a su valor al cierre de 2021, lo que puede provocar la pérdida del 

valor de las inversiones. 

• La falta de adopción generalizada como medio de pago y las restricciones 

impuestas por otros países. 

• La advertencia crucial de que al no estar respaldado por las leyes hondureñas 

cualquier transacción que se efectúe con los mismos será bajo la responsabilidad 

y riesgos de quien la realice.  (CNBS, 2024) 

Está resolución y comunicado consolida un enfoque de prohibición total como 

mecanismo de gestión de riesgos lo que demuestra una postura radical y prohibitiva para 

este sector. En lugar de crear reglas claras que permitan una innovación supervisada 

mediante herramientas como los sandboxes regulatorios se opta por simplemente prohibir 

estas actividades. 
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Posición Regulatoria de la CNBS y BCH respecto a los Activos Virtuales y similares: 

Banco Central de Honduras (BCH): 

• Comunicado BCH enero 2018 

• Comunicado BCH enero 2020 

• Comunicado BCH junio 2021 

• Comunicado BCH marzo 2022 

• Comunicado BCH julio 2022 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS): 

• Circular 003 – 2024 Activos Virtuales Instituciones Supervisadas 

 (CNBS, 2024) 

Determinar el impacto de la falta de regulación de las FINTECH que actualmente 

operan en Honduras e identificar los riesgos a los cuales se exponen al no ser 

reguladas. 

La falta de regulación específica para las FINTECH en Honduras genera 

incertidumbre jurídica, limita la confianza de los inversionistas y frena el desarrollo 

del ecosistema. Según el informe del BID y Finnovista (2024), “una proporción 

considerable señala la ausencia de regulaciones específicas y la necesidad de que existan, 

lo que abre oportunidades para la formulación de políticas públicas que acompañen el 

crecimiento y desarrollo de este sector emergente” (Finnovista & Banco Interamericano 

de Desarrollo, 2024, p. 106). 
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Según el estudio de (Finnovista & Banco Interamericano de Desarrollo, 2024, p. 

107) el 38% de las empresas del ecosistema FINTECH encuestadas indican que la 

regulación a la que son sujetas es adecuada. Ver Figura 2. 

 

Figura  3 Percepción de empresas respecto a un entorno regulatorio 

Fuente: Finnovista & Banco Interamericano de Desarrollo, 2024, p. 107 

 

En ese sentido una regulación de las FINTECH promueve el crecimiento y la 

confianza de los actores del ecosistema, ya que dicha regulación se basa 

fundamentalmente en la proporcionalidad del tamaño, riesgo y complejidad de las 

empresas que operan en el ecosistema. 

Según Finnovista & Banco Interamericano de Desarrollo, 2024, p. 107 “…existe 

consenso entre las personas inversionistas: la inversión se estanca sin un marco 

regulatorio adecuado. Los fondos solo perciben suficiente certeza para invertir capital 

sustancial cuando la regulación establece un marco de operación. En primera instancia, 

dado que la innovación siempre va por delante de la regulación, es crucial que se ofrezca 

un espacio para la experimentación y las pruebas piloto de modelos y productos.” 
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Además, la falta de regulación expone a las FINTECH a riesgos operativos y 

financieros, como la ciberseguridad, el fraude, y la volatilidad del mercado, 

especialmente en segmentos como los criptoactivos. El mismo informe destaca que “todas 

las empresas de criptoactivos identifican los riesgos de ciberseguridad como una amenaza 

real para su operación” (Finnovista & Banco Interamericano de Desarrollo, 2024, p. 129). 

Realizar un estudio de derecho comparado sobre regulación 

FINTECH, con el fin de identificar buenas prácticas que puedan ser 

adaptadas al contexto hondureño. 

Estudio de Derecho Comparado de México, Chile y Colombia 
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Tabla 2 

Capítulo / Título México (Ley FINTECH 2018) Chile (Ley N.º 21.521, 2023) Colombia (Marco Sectorial) 

Disposiciones 

generales 

Título I: Define objeto, principios (inclusión, 

innovación, competencia, protección al 

consumidor, estabilidad financiera, neutralidad 

tecnológica) y autoridades competentes. 

Título I: Principios rectores 

(proporcionalidad, neutralidad 

tecnológica, protección al consumidor, 

competencia e inclusión financiera). 

No hay título único. Principios 

dispersos en el Decreto 1234/2020 

(sandbox) y Decreto 1297/2022 

(open finance). 

Sujetos regulados Título II: Define a las ITF (instituciones de 

financiamiento colectivo y fondos de pago 

electrónico). 

Título II: Define a los Prestadores de 

Servicios Financieros (PSF) y los servicios 

regulados (7 categorías). 

Regulación por actividad: pagos, 

crédito, crowdfunding, asesoría. No 

hay definición unificada de 

“FINTECH”. 

Licenciamiento y 

autorización 

Título III, Cap. I: Requiere autorización de CNBV 

con acuerdo del Comité Interinstitucional. 

Título II y normas complementarias: 

Requiere inscripción en el Registro de PSF 

y autorización de la CMF. 

Licencia temporal en sandbox 

(Decreto 1234/2020); licencia 

definitiva sujeta a evaluación 

posterior. 

Modelos novedosos 

/ innovación 

Título III, Cap. II: Regula los “Modelos 

Novedosos” (sandbox). 

No hay sandbox formal, pero se permite 

innovación bajo principios de 

proporcionalidad. 

Sandbox regulatorio formalizado 

(Decreto 1234/2020). 

Open Banking / 

Finanzas Abiertas 

Título IV: Establece el uso obligatorio de APIs 

para entidades financieras. 

Título III: Crea el Sistema de Finanzas 

Abiertas (SFA) con obligaciones para IPIs 

e IPCs. 

Decreto 1297/2022: establece 

reglas para intercambio de datos, 

iniciación de pagos y 

consentimiento informado. 

Protección al 

consumidor y 

transparencia 

Título V: Reglas sobre divulgación de riesgos, 

contratos, publicidad, y mecanismos de 

reclamación. 

Título IV: Establece obligaciones de 

información, idoneidad y protección de 

datos. 

Disperso en normas de la SFC y Ley 

1328/2009. Se refuerza con normas 

sobre ciberseguridad y datos 

personales. 

Supervisión y 

sanciones 

Título VI: Facultades de CNBV, Banxico y otras 

comisiones. Establece infracciones y sanciones. 

Título V: CMF como autoridad 

supervisora. Establece infracciones, 

sanciones y medidas correctivas. 

Supervisión por la SFC. Sanciones 

según el régimen aplicable a cada 

actividad regulada. 

Disposiciones 

transitorias y finales 

Título VII: Establece plazos de adecuación y 

entrada en vigor. 

Disposiciones transitorias: plazos para 

inscripción en el Registro de PSF y entrada 

en vigor del SFA. 

Cada decreto establece su propio 

régimen de transición. No hay 

unificación normativa. 
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Aspectos Regulatorios en Honduras 

En el caso de Honduras únicamente se han emitido normativa para regular la vertical FINTECH de Pagos y Transferencias a través de las siguientes 

normativas: 

Tabla 3 

Norma / Reglamento Descripción Entidad 

Responsable 

Decreto Legislativo No. 83-

2021 

Regula la organización, operación y funcionamiento de entidades que prestan servicios de pago 

y transferencias electrónicas. Requiere autorización del BCH y supervisión de la CNBS.  BCH / CNBS 

Reglamento INDEL (2022) 

Regula instituciones no bancarias que brindan servicios de pago utilizando dinero electrónico. 

Establece requisitos técnicos, operativos y de respaldo fiduciario. BCH / CNBS 

Reglamento EPSPE (2022) 

Regula entidades proveedoras de servicios de pagos electrónicos. Establece inscripción en el 

Registro Especial del BCH. BCH 

Resolución No.356-8-2024 Establece límites transaccionales y de saldos en billeteras electrónicas. CNBS 

Resolución No.499-2024 Introduce disposiciones sobre autenticación biométrica en servicios digitales. CNBS 

Normas de Supervisión 

INDEL Supervisión específica para instituciones que operan con dinero electrónico. CNBS 

Disposiciones sobre 

Ciberseguridad y Protección 

de Datos En proceso de fortalecimiento para proteger al consumidor financiero. CNBS / BCH 

 

En cuanto a la vertical de criptomonedas, el Banco Central de Honduras ha emitido los siguientes comunicados: 
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Tabla 4 

Fecha Título del Comunicado Contenido Principal 

19 de enero 

2018 

Aviso sobre el uso de monedas 

virtuales 

El BCH no respalda ni regula criptomonedas como Bitcoin, Ethereum, Litecoin. Uso bajo 

responsabilidad del usuario. 

17 de enero 

2020 Reiteración sobre criptomonedas Reafirma que el BCH no garantiza ni supervisa operaciones con criptomonedas. 

11 de junio 

2021 Actualización sobre criptomonedas Reitera postura anterior y advierte sobre riesgos legales y financieros. 

23 de marzo 

2022 

Postura institucional sobre Bitcoin y 

criptomonedas 

BCH no reconoce criptomonedas como moneda de curso legal. Estudia posibilidad de 

emitir una moneda digital propia (CBDC). 

29 de julio 

2022 Comunicado sobre criptoactivos BCH reitera que no regula ni respalda criptoactivos. Advierte sobre riesgos. 

 

Asimismo, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros resolvió prohibir a todas las instituciones supervisadas: 

• Mantener, invertir, intermediar u operar con: 

o Criptomonedas 

o Criptoactivos 

o Monedas virtuales 

o Tokens 

o Cualquier otro activo virtual similar 

• Permitir a sus usuarios financieros el uso de sus plataformas para realizar operaciones con estos instrumentos. 
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Determinar qué elementos debe contener una regulación del ecosistema FINTECH 

para promover la innovación tecnológica y a la vez garantizar la seguridad jurídica 

y la protección de todos los participantes del ecosistema. 

Respuesta 

La regulación del ecosistema FINTECH debe equilibrar la promoción de la innovación 

tecnológica con la protección jurídica de los participantes, incluyendo consumidores, 

empresas y el sistema financiero en general. Para lograrlo, se recomienda incluir los 

siguientes elementos: 

o Marco legal claro y flexible: Es esencial definir con precisión qué se entiende por 

FINTECH y sus subcategorías, permitiendo adaptabilidad ante nuevos modelos 

de negocio (Brummer & Yadav, 2018). 

o Sandbox regulatorio: Espacios de prueba supervisados permiten a las empresas 

innovar sin enfrentar de inmediato toda la carga regulatoria, lo que fomenta el 

desarrollo responsable (ASBA & BID Lab, 2020). 

o Protección al consumidor: La regulación debe garantizar transparencia, educación 

financiera, resolución de conflictos y mecanismos de reclamación eficaces 

(Carballo, 2020). 

o Ciberseguridad y protección de datos: Las normas deben exigir estándares 

mínimos de seguridad digital y cumplimiento de leyes de protección de datos 

personales (Arner, Barberis & Buckley, 2017). 

o Supervisión proporcional y basada en riesgos: No todas las FINTECH tienen el 

mismo impacto sistémico, por lo que la regulación debe ser escalable y 

proporcional (Diehl Moreno & Lava, 2020). 
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o Interoperabilidad y estándares técnicos: La promoción de APIs abiertas y 

estándares comunes facilita la competencia y colaboración entre actores 

tradicionales y emergentes (Aben & Etti, 2022). 

o Inclusión financiera: La regulación debe incentivar que las FINTECH atiendan a 

poblaciones desatendidas, promoviendo la equidad en el acceso a servicios 

financieros (Carballo, 2020). 

o Cooperación internacional: La armonización normativa con estándares globales 

fortalece la supervisión transfronteriza y la estabilidad financiera (ASBA, 2019). 
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CAPITULO VI: DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

 

o La inexistencia de un marco normativo específico para las FINTECH en Honduras 

ha generado un impacto negativo que obstaculiza el crecimiento del ecosistema 

como una alternativa financiera para las personas excluidas por el Sistema 

Financiero, adicionalmente la ausencia regulatoria limita la innovación, la 

inversión y la protección de los participantes del ecosistema, afectando la 

inclusión financiera y la competitividad del país. 

o Honduras únicamente cuenta con regulación de la vertical FINTECH de pagos y 

transferencias electrónicas mediante acuerdos y resoluciones emitidas por el BCH 

y la CNBS. Sin embargo, otras verticales como el crowdfunding, insurtech, 

criptoactivos y créditos digitales carecen de regulación específica, lo que genera 

inseguridad jurídica. 

o El estudio comparado con México, Chile y Colombia evidencia que un marco 

regulatorio integral, basado en principios como proporcionalidad, neutralidad 

tecnológica y enfoque por actividad, permite fomentar la innovación sin 

comprometer la estabilidad financiera. Honduras requiere adoptar un modelo 

similar que reconozca las particularidades del ecosistema local. 

o La falta de regulación especializada ha debilitado los mecanismos de protección 

al consumidor financiero, exponiéndolo a riesgos como fraudes, falta de 

transparencia, y vulnerabilidad en el tratamiento de datos personales. Esto afecta 

la confianza en el sistema y limita el acceso a servicios financieros seguros. 

o La implementación de espacios de prueba controlados (sandbox) se presenta como 

una herramienta clave para facilitar la innovación responsable. Estos mecanismos 
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permiten evaluar modelos de negocio emergentes bajo supervisión limitada, 

promoviendo el diálogo entre reguladores y emprendedores. 

RECOMENDACIONES 

 

o Se recomienda la elaboración y aprobación de una ley especializada que regule de 

manera integral el ecosistema FINTECH en Honduras, incorporando definiciones 

claras, criterios de licenciamiento, supervisión proporcional y mecanismos de 

protección al consumidor. 

o La regulación debe centrarse en las actividades financieras que realizan las 

FINTECH, independientemente del tipo de entidad que las preste. Esto permitirá 

aplicar el principio de “misma actividad, misma regulación”, garantizando 

equidad y neutralidad tecnológica. 

o La normativa debe contemplar requisitos proporcionales al tamaño, riesgo y 

complejidad de las empresas FINTECH, facilitando la entrada de nuevos actores 

al mercado sin comprometer la seguridad jurídica ni la estabilidad financiera. 

o Se recomienda institucionalizar un sandbox regulatorio que permita a las 

FINTECH probar sus modelos de negocio en un entorno controlado, con reglas 

claras, plazos definidos y criterios de evaluación transparentes. 

o Es necesario establecer mecanismos robustos de supervisión, transparencia, 

resolución de conflictos y protección de datos personales, que garanticen los 

derechos de los usuarios financieros y promuevan la confianza en el ecosistema. 

o La regulación debe incentivar el uso de tecnologías abiertas (APIs), sistemas de 

pagos inmediatos y soluciones digitales que faciliten el acceso a servicios 
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financieros en zonas desatendidas, contribuyendo a la bancarización y equidad 

económica. 

o Honduras debe alinearse con las mejores prácticas internacionales en materia de 

regulación FINTECH, participando en foros multilaterales y adoptando 

estándares globales en prevención de delitos financieros, ciberseguridad y 

gobernanza. 
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ANEXOS 

Regulación FINTECH EN HONDURAS 

Billeteras y Dinero Electrónico 

Acuerdo No.01-2024 Reglamento Servicios de Pagos y Transferencias Utilizando 
Dinero Electrónico 

https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2024/09/Acuerdo-No.01-2024-Reglamento-Servicios-de-Pagos-y-Transferencias-Utilizando-Dinero-Electronico.pdf
https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2024/09/Acuerdo-No.01-2024-Reglamento-Servicios-de-Pagos-y-Transferencias-Utilizando-Dinero-Electronico.pdf
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Normas Supervisión INDEL 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2023/08/Normas-Supervision-INDEL.pdf
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Resolución No.356-8-2024 Límites Transaccionales y Saldos en Billeteras Electrónicas 

 

 

https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2024/09/Resolucion-No.356-8-2024-Limites-Transaccionales-y-Saldos-en-Billeteras-Electronicas.pdf
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Resolución No.499 18 jul 2024_Disposiciones de Autenticación Biométrica Billeteras 

Electrónicas 

 
 
 
 
 

https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2024/08/Resolucion-No.499-18-jul-2024_Disposiciones-de-Autenticacion-Biometrica-Billeteras-Electronicas.pdf
https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2024/08/Resolucion-No.499-18-jul-2024_Disposiciones-de-Autenticacion-Biometrica-Billeteras-Electronicas.pdf
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Comunicados BCH 

Comunicado BCH enero 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cnbs.gob.hn/wp-content/uploads/2023/08/Comunicado-BCH-enero-2018.pdf
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Comunicado BCH enero 2020 
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Comunicado BCH junio 2021 
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Comunicado BCH marzo 2022 
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Comunicado BCH julio 2022 
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Circular-003-2024-Activos-Virtuales-Instituciones-Supervisadas 
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